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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00836 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Niéguese la petición que antecede por improcedente (f. 55-56;60-62 cp.), pues si bien 

las partes dispusieron la posibilidad de reanudar el proceso cuando la 

demandante así lo solicitara (f. 48-50 cp.), existe norma imperativa que dispone la 

necesidad de la petición consensuada de las partes para su reanudación (art. 

163 CGP), máxime si la suspensión opera bajo circunstancias temporales y no 

condicionales como el pago o su incumplimiento (num. 2° art. 161 ibidem). 
 

Manténgase el expediente en secretaría hasta la finalización del plazo indicado 

en auto del 6/12/2019 (f. 54 cp.). 
 

Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.31 del 26/07/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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